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Clasificados Clasifono

2 2753 4325

100
VEHÍCULOS

· Autos, 4x4 y
Camionetas.

· Motos, Taxis y otros.

· Repuestos y

Accesorios.

· Servicios.

200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

201 Casas

CASA INTERIOR,
2 DORMITORIOS, 2 BAÑOS, COCINA,
SIN ESTACIONAMIENTO, SIN MASCO-
TAS, CENTRAL, O'HIGGINS, F:
452984280.

Labranza $187.00.000 Entrelagos
$130.000.000, Mehuin
$65.000.000.$95.000.000 Arriendo
Pueblo Nuevo $350.000 Vitacura $
450.000 992112675

202 Departamentos

DEPARTAMENTOS DE 123 HABITA-
CIONES 1,2 baños centro de Temuco
salida norte, detrás casino 996395990
,989189237

203 Oficinas, Locales
y Otros

$230.000 .- OFICINA
EDIFICIO NEXUS, PISO 3, UN PRIVADO,
SECRETARÍA, BAÑO. APTA PROFESIO-
NAL. +56978091739 PROPIEDADES

287 Piezas
Amobladas

LINDAS PIEZAS, DOBLE, SIMPLE,
AGUA CALIENTE. LAS TRANQUERAS
01520, VILLA JUAN PABLO II, FONO:
977254264.

300 PROPIEDADES
VENDEN

302 Departamentos

VENDO DEPARTAMENTO
PRIMER PISO, AV. PEDRO DE VALDIVIA
CON LELFUN, DORMITORIOS, BAÑO,
LIVING COMEDOR +56959385379.

303 Oficinas, Locales
y Otros

$50.000.000 .- OFICINA
EDIFICIO NEXUS, UN PRIVADO, SECRE-
TARÍA, BAÑO, BUEN ESTADO. PROPIE-
DADES +56978091739.

390 Fundos Chacras
y Parcelas

5.000 M2 SANTA JUSTA SECTOR
ABC1 Mentrenco tasación bancaria
100.000.000 venta antes 95.000.000
ahora:68.500.000 996395990

A 3.KM. IMPERIAL VENDO 10.000m2,
TERRENO CHILENO, 285m2 CONSTRUI-
DOS, 5 DORMITORIOS, LADO CARRE-
TERA $285.000.000 .- F/45-2226352.

VENDO CAMPO 19 HECTÁREAS CA-
MINO BARROS ARANA - TEODORO
SCHMIDT A ORILLA DE CARRETERA
963971260

396 Propiedades
Industriales, Bodegas,
Galpones y
Estacionamientos

VENDO TERRENO EMPRESARIAL,
CUENTA CON GALPÓN, CASAS, UBICA-
DO ALTURA BARRIO INDUSTRIAL, CA-
MINO LAUTARO,
+56987776523.

500 AGRICOLAS Y
FORESTALES

515 Productos e Insumos
Agrícola y Forestal

FERTILIZANTE ORGÁNICO guano ro-
josacos 25 kg $9.000 por 30 toneladas
$215.000 mas IVA 964962540

800 HOGAR

801 Para el Hogar y
la Familia

LEÑA BAJO TECHO, seca, seca, seca,
Hualle, Eucaliptus, sacos, metros cu-
bico. F/998472384.

823 Peluquería, Estética y
Belleza

PREMIUM SPA RIZE,
MASAJES DE RELAJACIÓN, WHATSAPP
+56950758769, ATENCIÓN PERSONA-
LIZADA.

1200 SERVICIOS

1212 Empresas de
Servicios

PULIDOS, VITRIFICADOS PISOS ma-
deras, listón, parquet, dentro fuera
ciudad. C/992163249.

1224 Otros

AABCI ALIS DEBUTANTE 19 encanta-
dora, complaciente, cariñosa, desinhi-
bida. Central +56945552708.

" CUARENTONA " :
En 10000 el momento , promoción im-
perdible, excelente servicio. F/9-
67952719.

PRIVADO CENTRO DE TEMUCO NE-
CESITA SEÑORITAS 18-40 AÑOS
PUERTAS ADENTRO Y AFUERA PA-
GOS DIARIOSMES SOBRE
1.000.000 . HORARIOS FLEXIBLES
56945552708

1225 Hoteles y Moteles

MOTEL GÉMINIS. Calefacción, baño
privado, estacionamiento, 18201583
3 horas $15.000, Noche $20.000.
Bulnes 1221.
Fono: 223580007.

1300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se Necesitan

COLEGIO ADVENTISTA DE
ANGOL requiere para su planta 2026
docentes de: Física, Artes y Tecnología,
Música, Filosofía y Edu. Física. Intere-
sados enviar curriculum a secreta-
ria.coadvan@educacionadventista.cl

COLEGIO SANTA CRUZ DE FREIRE
necesita Profesor de Lenguaje para
enseñanza media. Enviar curriculos
a: colegiosantacruzfrei-
re@gmail.com

ESCUELA RURAL CRISTIANA LIDIA
RIQUELME, COMUNA IMPERIAL, RE-
QUIERE CONTRATAR PROFESORA
EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA CON
MENCIÓN EN LENGUAJE Y COMUNIÇA-
CIÓN 44 HORAS, EDUCADORA DE PÁR-
VULOS PARA REEMPLAZO POST-NA-
TAL 44 HORAS Y PSICÓLOGO/A PIE Y
CONVIVENCIA ESCOLAR 24 HORAS.
ENVIAR CURRÍCULUM A:
escuela.lidiariquelme@gmail.com

LICEO AGRÍCOLA CHOL CHOL requiere
Profesor(a) de Ciencias por 32 horas.
(reemplazo)Enviar antecedentes a
cooperativacampesina@gmail.com

LICEO BICENTENARIO TÉCNICO
PROFESIONAL CENTENARIO DE TE-
MUCO REQUIERE PROFESOR(A)
HISTORIA ENSEÑANZA MEDIA AÑO
2026 enviar antecedentes a
liceobicentenario05@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
DIFERENCIAL, TEL, 44 HORAS. ENVIAR
CURRICULUM A:
2026lenguaje@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR
DE HISTORIA, PARA ENSEÑANZA BÁSI-
CA, ESCUELA P-525 PICHI-ITINENTO,
COMUNA DE PADRE LAS CASAS, EN-
VIAR Currículum A:
luzpaillama@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR O MONITOR
DE VIOLÍN, ENVIAR ANTECEDENTES A:

maryetta752@gmail.com

SE NECESITAPROFESOR(A)
de Educación Básica en comuna de Ca-
rahue Escuela Monte Sinai. 25 horas.
C V :

1315 Personal de Servicios,
Juniors, Auxiliares
se Necesitan

SE NECESITA AYUDANTE
DE LAVANDERÍA, PARA CONGREGA-
CIÓN RELIGIOSA, CON O SIN EXPE-
RIENCIA, TRES VECES POR SEMANA.
ENVIAR CURRÍCULUM A:
rr.hheconomato@gmail.com

1318 Buscan Empleo y
Ocupaciones

BUSCO TRABAJO DE auxiliar de aseo,
casa particular o ayudante cocina
957340215.

CUIDADORA ADULTOS enfermos, al-
ta experiencia, responsable, cariñosa,
turnos día, noche 928802338

MAESTRO PINTOR, YESO, Huinchas,
remate interior, fachadas, grano. Dis-
ponibilidad. +56948817166.

NECESITO TRABAJADORES Para car-
gar-descargar-picar leña , Motosierris-
tas, Temuco, pago semanal $25.000 -
$30.000 998255106.

SE OFRECE GASFITER repara-
ciones instalaciones, destape redes
aguas 937797445

SE OFRECE MATRIMONIO sin hijos
con experiencia en campo 965535855.

SE OFRECE SEÑORA para hacer aseo
o cuidado de niños 959678579.

SEÑORA PARA HACER ASEO en de-
partamento o casa, experiencia
920225129. Sra. Blanca

1600 LEGALES Y
PÚBLICOS

1611 Judiciales

EXTRACTO DE SENTENCIA Juzgado de
Letras y Garantía de Traiguén, en causa
V-26-2025 sobre solicitud de declara-
ción de interdicción caratulado "CURÍN
RAIMAN JACQUELINE DEL CARMEN"
por sentencia definitiva dictada con fe-
cha 29 de diciembre de 2025 se declaró
la interdicción definitiva por demencia
de doña JUANA FRANCISCA REIMÁN
ANCAMILLA, cédula nacional de identi-
dad Nº 8.582.544-5, domiciliada en San-
ta Ana Kilómetro 17 Traiguén-Los Sau-
ces, comuna de Traiguén, Región de La
Araucania, nacida el 28 de Agosto de
1943, quien quedó privada de la libre
administración de sus bienes designan-
do en calidad de curadora general.legi-
tima y definitiva a su hija JACQUELINE
DEL CARMEN CURÍN RAIMAN, cédula
nacional de identidad Nº 13.631.017-8,
domiciliada en Santa Ana Kilómetro 17
Traiguén-Los Sauces, comuna de Trai-
guén, Región de La Araucanía.

EXTRACTO JUZGADO DE LETRAS y
Familia de Loncoche, causa RIT C-178-
2025, caratulada "HENRÍQUEZ/HENRI-
QUEZ". Doña Krishna Alejandra Henri-
quez Jeria, RUN Nº21.504.769-5, inter-
pone demanda de aumento de alimen-
tos en contra de don Juan Francisco
Henríquez Ubeda, RUN Nº13.833.396-5,
la que fue proveida con fecha 25 de
agosto de 2025: "Téngase por inter-
puesta, en procedimiento ordinario, de-
manda de aumento de alimentos. Tras-
lado.". Por resolución de fecha 26 de
noviembre de 2025 y, de 05 de enero
del 2026, se ordenó notificar al deman-
dado por medio de avisos, conforme a
los artículos 23 y 27 de la Ley Nº 19.968
y artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil. Se cita a don Juan Francis-
co Henriquez Ubeda a audiencia prepa-
ratoria, la que se celebrará el día 19 de
marzo del 2026, a las 09:00 horas, en
forma presencial en dependencias del
tribunal, ubicado en Avenida Balmace-
da nº441, de la comuna de Loncoche,
autorizando también la comparecencia
via remota a las partes en el siguiente
link: Link para Unirse a la reunión Zoom:
https://zoom.us/j/3590552394 ID de
reunión: 359 055 2394.

EXTRACTO SENTENCIA CAUSA V-29-
2025 Juzgado Civil de Loncoche, en cau-
sa ROL V-29-2025, caratulado "MU-

ÑOZ", se ha declarado por sentencia de-
finitiva de fecha 06 de noviembre de
2025, la interdicción definitiva de doña
ELSA NAVARRETE SALDÍA, RUN Nº
4.730.834-8, quedando privada de la
administración de sus bienes y se desig-
na como curadora general de su perso-
na y sus bienes a su hija doña MARIBEL
JACQUELINE MUÑOZ NAVARRETE, RUN
Nº 11.501.568-0, quedando relevada de
la obligación de practicar inventario y
rendir fianza.

JUZGADO DE LETRAS DE NUEVA IM-
PERIAL, RIT C-40-2023, con fecha 7 de
enero de 2026 ordenó notificar al de-
mandado Walter Isidoro Osorio Monte-
sinos RUN Nº 15.701.944-9 por medio
de 3 avisos en el Diario austral, la de-
manda de responsabilidad extracon-
tractual presentada con fecha 24 de
enero de 2023. Con fecha 25-01-2023, se
tuvo por interpuesta demanda y se cita
a audiencia de contestación y concilia-
ción al quinto día hábil después de la úl-
tima notificación, a las 13:00 horas y si
ésta recayere en sábado, al día siguien-
te hábil a la hora referida. Atendido es
la primera notificación a la parte de-
mandada, insértese el aviso en los nú-
meros del Diario Oficial correspondien-
tes a los días primero o quince de cual-
quier mes, o al día siguiente, si no se ha
publicado en las fechas indicadas, con-
forme lo ordena el artículo 54 del Códi-
go de Procedimiento Civil

JUZGADODELETRAS Y GARANTÍA DE
PUCÓN, causa RIT C-59-2025, caratula-
da "IBARRA/VILLAGRA", ingresada el
20-02-2025. LUPERCIO ENRIQUE IBA-
RRA SALDÍAS, interpone demanda de
Cuidado Personal en contra de ENRI-
QUE ANTONIO VILLAGRA VARGAS, RUN
13339072-3, solicitando se le otorgue el
cuidado personal definitivo de su nieta
ERIKA DE JESÚS VILLAGRA IBARRA,
RUN 23032965-6, previas citas legales
solicita se acoja la demanda y se decla-
re el cuidado personal de su nieta a su
favor, así como su patria potestad a fin
de administrar sus bienes. El 24-02-
2025 se da curso a la demanda, trasla-
do y se cita a las partes a audiencia pre-
paratoria. El 30-01-2026 se reprograma
y fija audiencia preparatoria para el día
31-03-2026, a las 10:00 hrs., sala 2, ba-
jo el apercibimiento del art. 21 de la Ley
19968. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectandole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella sin necesidad de
posterior notificación. Se ordena notifi-
car la demanda, resolución de 24-02-
2025 y de 30-01-2026, por medio de
tres avisos publicados en extracto en el
Diario Austral de Temuco y uno en el
Diario Oficial.

POR RESOLUCIÓN DE fecha 24 de fe-
brero de 2026, el 2° Juzgado Civil de Te-
muco, en autos sobre declaración de in-
terdicción y nombramiento de curador,
caratulados "DÍAZ", causa rol V-416 --
2025, cita a los parientes de la presun-
ta interdicta doña Elsa del Carmen Illes-
ca Vargas, cédula nacional de identidad
Nº3.833.581-2, a fin de que comparez-
cana la audiencia que se realizará el día
11 de marzo de 2026, a las 12:30 horas,
la que se efectuará en forma telemáti-
ca, a través de la plataforma Zoom, a la
cual se podrá acceder con los siguientes
datos de acceso; ID reunión:
7797607084; Contraseña: 2civil.

1300-1400
EMPLEOS Y
CAPACITACIÓN

1600
LEGALES Y
PÚBLICOS

· Cheques.
· Judiciales.
· Remates.

· Saunas.
· Deportes y

Pasatiempos.

1200
SERVICIOSPRODUCTOS Y

OPORTUNIDADES

· Telefonía.

· Peluquería y Estética

· Objetos de arte
y Joyería.

· Animales domésticos.

900-1100
HOGAR,
ANTIGUEDADES,
MASCOTAS

· Calefacción.

· Construcción,
Reparaciones
e Instalaciónes.

· Muebles, Accesorios
y Herramientas.

· Servicios.

800
CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIAS,
NEGOCIOS Y
OFICINAS

· Maquinaria y Equipo
· Animales.
· Productos.

· Insumos y Servicios

500
AGRÍCOLAS
FORESTALES

· Maquinaria.
· Departamentos.

· Oficinas, Locales,

Patentes y otros.

· Sitios, parcelas y
otros.

200-300-400
PROPIEDADES

· Casas. · Buscan.
· Ofrecen.
· Capacitación e

Instrucción.

1612 Remates

REMATE EN CAUSA EJECUTIVA ROL
C-1706-2023 del Primer Juzgado Civil
de Puerto Montt, ubicado en Egaña
1141, Cuarto Piso, caratulada "BANCO
SANTANDER-CHILE con RISCO", primer
llamado a remate día 23 de marzo del
2026, a las 12:00 horas. Remate se rea-
lizará Vía Plataforma Zoom, con el si-
guiente https://pjudlink:
cl.zoom.us/j/97351529837?pwd=Vrvj
CBKMaaqwVNLSGvOFLwBVa4oqqm.1
El ID de reunión es: 973 5152 9837. El
Código de acceso es: 208260. La pro-
piedad que saldrá a remate en pública
subasta corresponde a: A) EL DEPAR-
TAMENTO DOS B numero 207 del se-
gundo nivel del EDIFICIO LONQUIMAY,
primera etapa, del CONDOMINIO POR-
TAL DEL SUR, con actual ingreso por
Avenida Rudecindo Ortega numero ce-
ro dos mil cien de Temuco. Se com-
prende además los derechos en los bie-
nes comunes. El dominio se encuentra
inscrito a nombre de doña MYRIAM
ALEJANDRA RISCO ZURITA, a fs. 7832 F
Nº 5774 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Te-
muco, correspondiente al año 2022. B)
EL ESTACIONAMIENTO 163 del subte-
rráneo del CONDOMINIO PORTAL DEL
SUR, con actual ingreso por Avenida
Rudecindo Ortega numero cero dos mil
cien de Temuco. Se comprende ade-
más los derechos en los bienes comu-
nes. El dominio se encuentra inscrito a
nombre de doña MYRIAM ALEJANDRA
RISCO ZURITA, a fs. 7833 F Nº 5775 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Temuco, corres-
pondiente al año 2022. El Departamen-
to y el estacionamiento recién indivi-
dualizados se rematan como una uni-
dad, de modo que no será permitido
adjudicar alguno de ellos de manera
separada. Mínimo de la subasta corres-
ponderá a la cifra de $59.293.116 .-
monto que corresponde a la sumatoria
de los respectivos avalúos vigentes de
los inmuebles en cuestión, para el pa-
go de contribuciones. Caución por un
valor equivalente al 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, a través de vale vis-
ta bancario, cupón de pago en Banco
Estado, depósito judicial o transferen-
cia electrónica en la cuenta corriente
del Tribunal Nº 82500083766, quedan-
do cada postor responsable de verifi-
car que se efectúe oportuna y correc-
tamente en la causa que corresponda.
En caso de constituirse la garantía me-
diante vale vista bancario, el postor de-
berá entregar dicho documento al Mi-
nistro de Fe del Tribunal con una ante-
lación de a lo menos 2 días hábiles. Ca-
da postor para tomar parte en el rema-
te, deberá tener activa su clave única
del Estado, remitir al correo electróni-
CO del Tribunal jcl_puerto-
montt@pjud.cl e ingresar en la causa
mediante la oficina judicial virtual,
comprobante legible de haber rendido
la garantía, su individualización e indi-
car el número de rol de la causa en cu-
yo remate participará, con a lo menos
2 días hábiles de anticipación a la fecha
del remate, debiendo señalar en el mis-
mo acto un correo electrónico y núme-
ro telefónico para el caso que requiera
ser contactado por el Tribunal. El saldo
del precio de la subasta deberá pagar-
se al contado, dentro de quinto día há-
bil de efectuada, mediante consigna-

· Citaciones.
· Otros

· Transportes.
· Préstamos.· Comunicaciones,

Imagen y Sonido. · Servicios Funerarios.

· Computación.

FONO:

600-700

escuelamontesinai@gmail.com

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/03/2026
    $117.152
  $1.437.450
  $1.437.450

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      16.000
       8.000
       8.000
       8,15%

Sección:
Frecuencia:
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ción enla cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes en causa señala-
da. La secretaria.

REMATE: EN LA CAUSA ROL C-492-
2023, caratulados Export Development
Canada/Inmolisa SpA, del Juzgado de
Letras de Lautaro, ubicado en Vicuña
Mackenna Nº505, comuna de Lautaro,
el 1 de abril de 2026 a las 15:00 hrs, de
forma presencial, se rematará el in-
mueble denominado Lote E, producto
de la fusión de dos Lotes contiguos y co-
lindantes individualizados como Lote D
y Lote B Uno-Ocho, ubicados en Pillan-
lelbún, de la comuna de Lautaro, inscri-
to a fojas 1164 vuelta, Nº1.403 del Re-
gistro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de Lau-
taro. La postura mínima corresponde
al avalúo fiscal de la propiedad corres-
pondiente a aquel vigente para el se-
mestre en que se efectue el remate, el
que para el primer semestre de 2026
asciende a la suma de $6.890.095.365,
conforme al Rol de Avalúo 3280-142;
todo lo anterior, reducido en un tercio,
lo que da un total de $4.593.396.910
como postura mínima. El precio será
pagadero al contado a más tardar den-
tro del quinto día hábil siguiente a la su-
basta, consignándolo en la cuenta co-
rriente del tribunal. Los postores debe-
rán constituir garantía suficiente equi-
valente al 10% del mínimo fijado para
la subasta, a través de cupón de pago
de Banco Estado, vale vista tomado a
nombre del Juzgado de Letras de Lau-
taro sólo en Banco Estado, o depósito
judicial en la cuenta corriente del tribu-
nal Nº62700033100 del Banco Estado,
que se deberá acompañar material-
mente en dependencias del Tribunal a
más tardar a las 12:00 horas del día há-
bil anterior a la subasta, y en ningún ca-
so se aceptará transferencia electróni-
ca. Los postores interesados deberán
ingresar comprobante legible de rendi-
ción de la caución a través de un escri-
to por la Oficina Judicial Virtual o remi-
tiendo dichos documentos al correo
electrónico jl lautaro_remates@pjud.cl,
individualizándose e indicando el rol de
la causa en que participará, correo
electrónico y número de teléfono. Para
las comunicaciones se establece el co-
rreo electrónico jl_lautaro rema-
tes@pjud.cl. Todo interesado en parti-
cipar del remate deberá coordinarlo
previamente con el Tribunal a través
del correo antes señalado.

REMATE JUDICIAL ONLINE 07 de
marzo desde las 10:30 Mediante Plata-
forma Zoom Remataré BUS MERCEDES
BENZ LO 916 48 Año 2019, Patente
KXHL.56-7. A la vista. Remate Judicial
Ord. Juzgado de Letras de Lautaro, E-
211-2026, INVERSIONES DALMACIA
S.A./MUÑOZ. Mínimo $ 15.000.000
exhibición presencial en bodega de Vic-
toria previa coordinación con el encar-
gado al número +56988076785, foto-
grafías, cuenta para constituir garantía
y bases del Remate al +56991644381.
Garantía $ 250.000. Comisión más im-
puestos legales. María José Pérez RNM
1910.

REMATEROL C-5528-2023,
3° JC TEMUCO, "SCOTIABANK CHILE S.A.
con URRUTIA", audiencia de remate:
20/03/2026, 12:00 hrs, se rematará: el
LOTE o SITIO Nº 15 de la Manzana F, ubi-
cado en calle Manuel Rodríguez N°011,
de la Primera Etapa del Loteo El Bosque
de Pillanlelbun, comuna de Lautaro, se-

 se

encuentran archivados bajo Nº117 al fi-
nal del Registro Propiedad año 2021,
deslindes: NORTE, en 14,65 metros con
el lote o sitio Nº16 de la misma manza-
na; SUR, en 11,82 metros yen ochavo de
4,00 metros con el pasaje Damaso Ser-
gio Salazar; ORIENTE, en 9,70 metros
con el lote o sitio Nº14 de la misma
manzana; y PONIENTE, en 6,90 metros
con calle Manuel Rodríguez. El inmue-
ble está inscrito a fs. 1978 VTA. Nº1606
Registro de Propiedad Conservador
Bienes Raíces Lautaro año 2021. MINI-
MO SUBASTA: $41.744.640 .- Conforme
lo dispuesto en Acta Nº263-2021 de la
Excma. C.S., dicha subasta se realizará
mediante videoconferencia, a través de
plataforma zoom.us, para lo cual los in-
teresados deberán consignar garantía
suficiente para participar en ella con-
forme bases de remate, mediante de-
pósito judicial o cupón de pago del Ban-
co Estado en la cuenta corriente del Tri-
bunal (no transferencia electrónica), o
vale vista bancario nominativo a nom-
bre del 3º Juzgado Civil de Temuco, de-
biendo enviar al correo electrónico del
tribunal jc3_temuco remates@pjud.cl.
a más tardar hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate, el comprobante legible de ha-
ber rendido garantía, indicando su in-
dividualización, el rol de la causa en la
cual participará, correo electrónico, un
número telefónico y si tiene activa su
Clave única del Estado. En caso de tra-
tarse de vale vista, éste deberá ser en-
tregado materialmente en dependen-
cias Tribunal con un escrito que cumpla
con los mismos requisitos referidos, y
hasta la misma oportunidad indicada,
lo anterior con el fin de indicarsele el
link (id y contraseña) para ingresar su-
basta. La garantía para aquellos posto-
res que no se adjudiquen el bien subas-
tado será devuelta mediante giro de
cheque o devolución del vale vista en
breve plazo. El remate se realizará por
videoconferencia, mediante platafor-
ma Zoom, todo interesado en partici-
par en el mismo, deber coordinarlo a
través del correo: jc3_temuco_rema-
tes@pjud.cl. Para ello se requiere de un
computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
debiendo las partes y postores contar
con los elementos tecnológicos y de co-
nexión. No se admitirán a participar co-
mo postores a personas con inscripción
vigente en el Registro en calidad de
deudores de alimentos. SECRETARIA .-

REMATE, TERCER JUZGADO CIVIL TE-
MUCO, "Banco Santander Chile S.A con
Puchy" Rol C-6930-2024. Se subastará
el siguiente inmueble que se individua-
lizará: INMOBILIARIA MARTABID LIMI-
TADA es dueña de los siguientes inmue-
bles que son colindantes, y que enla ac-
tualidad conforman un solo paño: a)
Propiedad consistente en el LOTE CIN-
CO b - DOS b de una superficie aproxi-
mada de veintiséis mil cuatrocientos
veintiséis metros cuadrados, y que es el
RESTO del inmueble consistente en el
LOTE Número cinco del plano de subdi-
visión de una propiedad ubicada en la
comuna de Temuco, cuyos deslindes
especiales, según sus títulos, son los si-
guientes: NORTE, en doscientos ochen-
ta y nueve metros más o menos, con el
lote Número cuatro del plano de subdi-
visión; SUR, en doscientos noventa y
cinco metros más o menos, con el lote
Número seis del plano de subdivisión;
ORIENTE, en ciento cuarenta y nueve
metros, más o menos, con el río Cautín;

y PONIENTE, en ciento cuarenta y cua-
tro metros, más o menos con línea Fé-
rrea .- Los deslindes especiales del LO-
TE cinco b - dos b, que constituye el res-
to del Lote Número cinco indicado, se-
gún sus títulos, son los siguientes: NO-
RORIENTE, en ciento cuarenta y cuatro
coma veintitrés metros con lote cuatro
de otro propietario; SURORIENTE, en lí-
nea quebrada de cincuenta yuno coma
veinticinco metros y de ciento doce co-
ma veinte metros, con Rio Cautín; NOR-
PONIENTE, en ciento cuarenta y siete
coma catorce metros con Lote Cinco b
- Dos a, del plano de subdivisión; y SUR-
PONIENTE, en ciento noventa y nueve
coma quince metros con Callejón Veci-
nal, que lo separa del Lote Número seis
de otros propietarios. - Adquirió el do-
minio por compra a doña Gladys Aedo
Sepúlveda, según consta de escritura
pública de fecha veinticinco de abril de
dos mil cinco, ante el Notario de Temu-
co don Jorge Tadres Hales, y el dominio
rola inscrito a su favor a fojas cinco mil
ciento treinta y cinco, número tres mil
trescientos setenta y seis del Registro
de Propiedad del año dos mil cinco, del
Conservador de Bienes Raíces de Te-
muco .- b) Propiedad consistente en el
RESTO del Inmueble consistente en el
LOTE Número seis en que se subdividió
el retazo del Fundo La Esperanza, ubi-
cado en la comuna de Temuco, de una
superficie de siete coma cinco hectá-
reas, cuyos deslindes especiales, según
sus títulos son los siguientes: NORTE,
en doscientos noventa y cinco metros
mas o menos con el lote Número cinco
del plano de subdivisión; SUR, en tres-
cientos dieciocho metros más o menos
con otro propietario; ORIENTE, en cien-
to sesenta y cinco metros más o menos
con el Río Cautín; y PONIENTE, en no-
venta y seis metros más o menos con la
línea del ferrocarril .- Adquirió por com-
praventa a Rosa Esther Bravo Castillo y
otro, según consta de escritura pública
de fecha catorce de marzo de dos mil
cinco, ante el Notario de Temuco don
Jorge Tadres Hales, y el dominio rola
inscrito a Fojas tres mil novecientos
uno, número dos mil trescientos seis,
del Registro de Propiedad del año dos
mil cinco del Conservador de Bienes
Raíces de Temuco .- Las propiedades
antes individualizadas, cuentan con au-
torización de cambio de uso de suelo
para uso habitacional según consta de
las Resoluciones números ciento cin-
cuenta y ocho de fecha tres de mayo de
dos mil cinco, y número doscientos seis
de fecha seis de junio de dos mil cinco,
ambas de la Secretaria Regional Minis-
terial de Agricultura de la IX Región .-
Los dos inmuebles antes individualiza-
dos, fueron objeto de una FUSIÓN ge-
nerándose el LOTE UNO, de una super-
ficie aproximada de setenta y siete mil
quinientos veintiséis metros cuadra-
dos, fusión que fue aprobada median-
te Certificado de Fusión número cin-
cuenta y ocho / dos mil cinco, de fecha
veinticuatro de junio de dos mil cinco,
el que junto al plano y memoria expli-
cativa respectiva, se encuentran archi-
vados con el Número quinientos cua-
renta y tres al Registro de Propiedad
del año dos mil cinco, del Conservador
de Bienes Raíces de Temuco .- Confor-
me a estos antecedentes, el LOTE UNO
FUSIONADO, tiene los siguientes deslin-
des especiales: NORTE, en ciento cua-
renta y uno coma treinta y siete metros
con Lote Seis a (Población Existente) y
en ciento cuarenta y siete coma cator-
ce metros con otros propietarios; SUR,

en setenta y tres coma quince metros y
entrescientos veintiséis coma cincuen-
ta y nueve metros con Río Cautín;
ORIENTE, en cincuenta y dos metros
con otros propietarios y en ciento no-
venta y dos coma quince metros con
otros propietarios; y PONIENTE, en
trescientos ocho coma cuarenta y dos
metros con otros propietarios .- En los
inmuebles antes individualizados, que
para estos efectos forman una sola pro-
piedad, la sociedad INMOBILIARIA
MARTABID LIMITADA, ha mandado a
desarrollar un loteo que consulta un to-
tal de cuatrocientos dieciocho sitios o
loteos destinados a la construcción de
igual número de viviendas, acogidas al
Decreto con Fuerza de Ley número dos
del año mil novecientos cincuenta y
nueve, su reglamento y sus modifica-
ciones posteriores, loteo que además
comprende la superficie necesaria pa-
ra calles y pasajes, Áreas verdes y su
equipamiento .- Este loteo fue aproba-
do por la Dirección de Obras de la Mu-
nicipalidad de Temuco mediante Reso-
lución número treinta y uno de fecha
veinticuatro de junio de dos mil cinco,
la que junto al plano de loteo respecti-
vo, se encuentran archivados con el nú-
mero quinientos cuarenta y tres al Re-
gistro de Propiedad de Temuco del año
dos mil cinco, modificado por Resolu-
ción número diez de fecha veintidós de
marzo de dos mil seis, la que junto al
plano respectivo, se encuentran archi-
vados con el Número cuatrocientos cin-
cuenta y dos, al Registro de Propiedad
de Temuco del año dos mil seis .- El Per-
miso de Edificación para las viviendas
tiene el número quinientos setenta y
seis de fecha veinticuatro de junio de
dos mil cinco, de la Dirección de Obras
de la Municipalidad de Temuco, reduci-
do a escritura pública con fecha cinco
de julio de dos mil cinco, ante el Nota-
rio de Temuco don Jorge Elías Tadres
Hales, ampliado mediante Permiso de
Edificación número doscientos sesenta
y tres de fecha veintidós de marzo de
dos mil seis, reducido a escritura públi-
ca con fecha catorce de julio de dos mil
seis, ante el Notario de Temuco don Jor-
ge Tadres Hales .- Todas esas viviendas
tienen la calidad de VIVIENDA SOCIAL
conforme a certificado número seis-
cientos veinte de fecha cuatro de octu-
bre de dos mil seis, de la Dirección de
Obras de la Municipalidad de Temuco .-
En su PRIMERA ETAPA, construida es-
pecificamente sobre parte del inmue-
ble individualizado con la letra b) pre-
cedente, este loteo contempla doscien-
tos setenta y seis sitios para viviendas,
que son los siguientes: MANZANA H, si-
tios uno al diecisiete; MANZANAI, sitios
uno al cuarenta y dos; MANZANA J, si-
tios uno al cuarenta y cuatro; MANZA-
NA K, sitios uno al cuarenta; MANZANA
L, sitios uno al treinta; MANZANA M, si-
tios uno al treinta y cuatro; MANZANA
N, sitios uno al catorce; MANZANA Ñ, si-
tios uno al doce; MANZANA O, sitios
uno al doce; MANZANA P, sitios uno al
siete; MANZANA Q, sitios uno al trece y
MANZANA R, sitios uno al once; todos
los que cuentan conlos Permiso de Edi-
ficación ya indicados, y con Certificado
de Recepción Definitiva número tres-
cientos cincuenta y cuatro de fecha cin-
co de octubre de dos mil seis, y con Cer-
tificado de Recepción de Urbanización
número cuarenta y uno de fecha cinco
de octubre de dos mil seis, todos de la
Dirección de Obras de la Municipalidad
de Temuco .- El plano de loteo que auto-
riza la enajenación de los doscientos

setenta y seis sitios indicados, se en-
cuentra archivado, conjuntamente con
la Recepción Definitiva y recepción de

C 0

Urbanización indicadas, con el número
SEISCIENTOS VEINTICINCO al Registro
de Propiedad del año dos mil seis, del
Conservador de Bienes Raíces de Te-
m u
Dentro de este loteo, se encuentra el si-
tio y casa Nº13 de la Manzana K, que co-
rresponde a PASAJE MAR DEL PLATA Nº
03230 de la ciudad de Temuco, que
conforme al plano de loteo referido,
tiene los siguientes deslindes especia-
les: NORTE, en 7,80 metros con Pasaje
Mar del Plata; SUR, en 7,80 metros con
sitio 28; ORIENTE, en 15,00 metros con
sitio 14; y PONIENTE, en 15,00 metros
con sitio 12 .- Rol de Avalúo en trámite
N°918-48 de la comuna de Temuco .- En
dicho sitio se encuentra construida una
vivienda social acogida al DFL Nº 2 del
año 1959, conforme a los permisos de
edificación referidos precedentemen-
te y que cuenta con Certificado de Re-
cepción Definitiva y de Urbanización,
también ya indicados .- Por el presente
instrumento INMOBILIARIA MARTABID
LIMITADA, debidamente representada,
vende, cede y transfiere a don JAIME
ANTONIO PUCHY ZÚÑIGA, quien com-
pra, acepta y adquiere para si, el in-
mueble singularizado en la Cláusula
anterior, que corresponde a la propie-
dad ubicada en PASAJE MAR DEL PLA-
TA Nº 03230 de la ciudad de Temuco .-
Dominio fs. 923 Nº612 Registro Propie-
dad 2007 Primer Conservador Bienes
Raíces Temuco .- Rol avalúo 918-48, Te-
muco. Mínimo posturas $19.736.932,
conforme resolución judicial. A reali-
zarse subasta 13-03- 2026, a las 10:00
hrs mediante videoconferencia plata-
forma Zoom, https://zoom.us, para lo
cual los interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar en
ella conforme bases de remate, me-
diante deposito judicial o cupón de pa-
go del Banco Estado en la cuenta co-
rriente del Tribunal (no transferencia
electrónica), o vale vista bancario no-
minativo a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Temuco, debiendo enviar al co-
rreo electrónico del tribunal, jc3_temu-
co_remates@pjud.cl, a más tardar has-
talas 12:00 horas del día hábil anterior
a la fecha fijada para el remate, el com-
probante legible de haber rendido la
garantía, indicando su individualiza-
ción, el rol de la causa, correo electró-
nico, número telefónico y si tiene acti-
va su Clave Única del Estado. En el caso
de tratarse de un vale vista, deberá ser
entregado materialmente en las de-
pendencias del Tribunal con un escrito
que cumpla con los mismos requisitos
referidos, y hasta la misma oportuni-
dad indicada, con el fin de indicarsele
el link (id y contraseña) para ingresar a
la subasta, debiendo todo interesado
contar con los elementos tecnológicos
y de conexión, al efecto, y debe coordi-
narse al correo jc3_temuco_rema-
tes@pjud.cl .- No se admitirán como
postores a personas con inscripción vi-
gente en el Registro Nacional de deu-
dores de alimentos .- Secretaría.

REMATE, TERCER JUZGADO CIVIL TE-
MUCO, "Banco Santander Chile S.A con
Sanzana" Rol C-1366-2025. Se subasta-
rá DEPARTAMENTO 104 del primer pi-
so del Edificio Copérnico, Segunda Eta-
pa, del CONDOMINIO MARCONI, calle
Milano 03365, Temuco, Condominio
construido en LOTE QUINCE MANZANA
G FUSIONADO de una superficie apro-
ximada de once mil ochocientos cua-

renta y uno coma noventa metros cua-
drados, resultante de la fusión del Lote
Quince guión A manzana G de mil ocho-
cientos metros cuadrados, y éste resul-
tante de la subdivisión del lote catorce
manzana G de una superficie de cuatro
mil cuatrocientos metros cuadrados,
del plano de Loteo Barrio Industrial, de
la ciudad de Temuco, actualmente ca-
Ile Milano número cero tres mil tres-
cientos noventa y cinco; y del Lote
Quince Manzana G de diez mil cuaren-
ta y uno coma noventa metros cuadra-
dos, del plano de Loteo del Barrio In-
dustrial de la ciudad de Temuco, Cuyos
deslindes del Lote Quince Manzana G
Fusionado, según su título son los si-
guientes: NORTE: colinda en ciento cua-
renta y cuatro coma cincuenta y ocho
metros con otros propietarios; ORIEN-
TE: colinda en ciento once coma cero
cero metros con calle Guillermo Marco-
ni; SUR: colinda en setenta y ocho coma
cero cero metros con calle Milano y en
cuarenta coma cero cero metros con lo-
te catorce manzana G; y PONIENTE: co-
linda en sesenta y cinco coma cero ce-
ro metros con lote catorce de la manza-
na G y en cuarenta y cinco coma cero
cero metros con otros propietario .- El
departamento tiene una superficie a
ejes de cuarenta y cinco coma veinticin-
co metros cuadrados, y una superficie
común de seis coma cuatrocientos no-
venta y ocho metros cuadrados, siendo
susuperficie total de cincuenta y un co-
ma setecientos cuarenta y ocho metros
cuadrados, con un porcentaje de pro-
rrateo del cero coma tres mil quinien-
tos catorce por ciento .- Se comprenda
en la venta los derechos que corres-
pondan en los bienes comunes del edi-
ficio .- Certificado copropiedad, plano,
Autorización venta, y rectificación, ar-
chivados con los números 51 53, 42 y 59
todos en el Registro de Copropiedad
del año 2022 .- Dominio fs. 3735 vta
Nº3791 Registro Propiedad 2023 Pri-
mer Conservador Bienes Raíces Temu-
co .- Rol avalúo 3108-140, Temuco .- Mí-
nimo posturas $39.869.068, conforme
resolución judicial. A realizarse subas-
ta 20-03- 2026, a las 10:00 hrs median-
te videoconferencia plataforma Zoom,
https://zoom.us, para lo cual los intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar en ella conforme
bases de remate, mediante depositoju-
dicial o cupón de pago del Banco Esta-
do en la cuenta corriente del Tribunal
(no transferencia electrónica), o vale
vista bancario nominativo a nombre
del Tercer Juzgado Civil de Temuco, de-
biendo enviar al correo electrónico del
tribunal, jc3_temuco_remates@pjud.cl,
a más tardar hasta las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, el comprobante legible de
haber rendido la garantía, indicando su
individualización, elrol de la causa, co-
rreo electrónico, número telefónico y si
tiene activa su Clave Única del Estado.
En el caso de tratarse de un vale vista,
deberá ser entregado materialmente
en las dependencias del Tribunal con
un escrito que cumpla con los mismos
requisitos referidos, y hasta la misma
oportunidad indicada, con el fin de in-
dicársele el link (id y contraseña) para
ingresar a la subasta, debiendo todo in-
teresado contar con los elementos tec-
nológicos y de conexión, al efecto, y de-
be coordinarse al correo jc3_temuco_re-
mates@pjud.cl .- Nose admitirán como
postores a personas con inscripción vi-
gente en el Registro Nacional de deu-
dores de alimentos .- Secretaría.

DEFUNCIONES
En Temuco:
SANTIAGO VENEGAS RIQUELME
LUIS EGUIGUREN HODGSON

+
DEFUNCIÓN

Expresamos nuestras más sentidas condolencias a nuestro querido
colaborador Alex Venegas y a su familia, por el sensible
fallecimiento de su padre:

SANTIAGO VENEGAS RIQUELME
(Q.E.P.D.)

Sus restos están siendo velados en calle Blanco Encalada Nº235,
Temuco (velatorio de la Funeraria Lar de Cristo). Rogamos a
nuestras relaciones se sirvan acompañarnos a una misa que se
oficiara hoy miércoles a las 14:00 hrs. en la Parroquia Santo
Tomàs ubicada en Bernardo O'Higgins Nº0394, y sus funerales se
efectuarán a las 16:00 hrs. en el parque del sendero de Temuco.

FAMILIA GARCIA ECHAVARRI Y COLABORADORE539

Temuco, 04 de Marzo 2026

+
DEFUNCIÓN

Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento del
padre de nuestro estimado colaborador Alex Venegas Zenteno:

SANTIAGO VENEGAS RIQUELME
(Q.E.P.D.)

Sus restos están siendo velados en calle Blanco Encalada Nº235,
Temuco (velatorio de la Funeraria Lar de Cristo). Rogamos a
nuestras relaciones se sirvan acompañarnos a una misa que se
oficiara hoy miércoles a las 14:00 hrs. en la Parroquia Santo
Tomàs ubicada en Bernardo O'Higgins Nº0394, y sus funerales se
efectuaran a las 16:00 hrs. en el parque del sendero de Temuco.
Lo que comprometerá la gratitud de

CLUB DE RODEO CHILENO TEMUCO
Temuco, 04 de Marzo 2026

+
DEFUNCIÓN

Con mucho pesar comunicamos el fallecimiento de nuestro
querido esposo, padre, abuelo y bisabuelo, para quien Temuco fue
su hogar por más de 60 años,
Sr .:

LUIS EGUIGUREN HODGSON
(Q.E.P.D.)

FAMILIA EGUIGUREN CORREA

Temuco, 04 de marzo de 2026.
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